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BUSCAR TRIBUNALES/AUTORIDADES COMPETENTES

El motor de búsqueda siguiente le ayudará a encontrar órganos jurisdiccionales y autoridades competentes para
un instrumento jurídico europeo concreto. Tenga en cuenta que, aunque se ha hecho todo lo posible por
garantizar la exactitud de los resultados, puede haber algunos casos excepcionales relativos a la determinación
de la competencia que no se hayan cubierto necesariamente.

Artículo 64, apartado 1, letra a) - los órganos jurisdiccionales o las autoridades competentes
para conocer de las solicitudes de declaración de fuerza ejecutiva de conformidad con el artículo
44, apartado 1, y de los recursos contra las resoluciones dictadas sobre dichas solicitudes de
conformidad con el artículo 49, apartado 2.

Las solicitudes de declaración de fuerza ejecutiva, de conformidad con el artıćulo 44, apartado 1, y los recursos
contra las resoluciones sobre dichas solicitudes, de conformidad con el artıćulo 49, apartado 2, deben
presentarse ante los tribunales municipales (općinski sudovi).

Las jurisdicciones competentes son:

todos los tribunales municipales con arreglo a la Ley de planta judicial (Zakon o područjima i sjedištima sudova)
[Narodne Novine (NN; Boletıń Oficial de la República de Croacia) n.os 67/18 y 21/22].

Artículo 64, apartado 1, letra b) - los procedimientos para impugnar la resolución dictada sobre
el recurso a que se refiere el artículo 50.

De conformidad con el Derecho nacional vigente, en la República de Croacia no existe ningún mecanismo que
permita interponer un recurso de casación contra las resoluciones que diriman el recurso, a los efectos del
artículo 50. En otras palabras, no existe ninguna jurisdicción ante la que se pueda presentar un recurso de
casación.

Artículo 65, apartado 1 - la lista de las demás autoridades y los demás profesionales del
Derecho a que se refiere el artículo 3, apartado 2.

En la República de Croacia, los tribunales municipales son competentes para los asuntos relativos a la ejecución
y para los asuntos no litigiosos en virtud de la Ley de los tribunales (Diario oficial n.º 28/13, n.º 33/15, n.º 82/15 y
n.º 82/16, n.º 67/18, n.º 126/19, n.º 130/20).
Por consiguiente, de conformidad con el Derecho croata vigente, no existe ninguna otra autoridad competente o
profesional del Derecho, de los mencionados en el artículo 3, apartado 2, del Reglamento, que tenga
competencia en materia de regímenes del matrimonio y que ejerza funciones jurisdiccionales o actúe en virtud
de una delegación de poderes de una autoridad judicial o bajo su control.
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El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. La Comisión
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier información o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
página.


